
 

  

ASISTENCIA A PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS DE CENTROAMÉRICA 
SOBRE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS DE ACCESO A MERCADO BAJO EL 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE REPÚBLICA DOMINICANA, 

CENTROAMÉRICA Y LOS ESTADOS UNIDOS (RD-CAFTA) 

 

La Cámara de Exportadores de Costa Rica (CADEXCO) dentro de sus múltiples 

vertientes de trabajo, se encuentra en el proceso de ejecución del proyecto 

denominado “Asistencia a pequeñas y medianas empresas de Centroamérica sobre 

requerimientos técnicos de acceso a mercado bajo el tratado de libre comercio 

entre República Dominicana, Centroamérica y los Estados Unidos (RD-CAFTA)”. 

 

El objetivo del proyecto es el de contribuir con el incremento de la competitividad 

exportadora de las PYMES costarricenses que pertenecen al sector agronegocios, 

creando un modelo de cooperación técnica y financiera para aprovechar las 

oportunidades abiertas por RD-CAFTA, que permita dar soluciones a la carencia de 

información relacionada con el cumplimiento de requerimientos no arancelarios de 

acceso a mercado. 

 

El proyecto consta básicamente de las siguientes etapas. 

 

1. Sensibilización y Coordinación Interinstitucional 

o Sensibilizar acerca de las oportunidades generadas por RD-CAFTA para el acceso 

a mercados y difundir a las PYMES del sector de agro negocios, los alcances y 

oportunidades abiertas por RD-CAFTA señalando en lenguaje ajustado a los 

empresarios, cómo se podrán aprovechar las nuevas oportunidades de comercio 

generadas por el acuerdo comercial.  

o Elaboración, publicación y distribución de guías prácticas sobre RD-CAFTA 

específicamente diseñadas para las PYMEs de agronegocios. El contenido de la 

guía DR-CAFTA se difundirá  en los  seminarios nacionales. 

 

2. Desarrollo de proyectos conjuntos y coordinación con otras iniciativas 

o Fortalecer la capacidad de los Estados centroamericanos en el asesoramiento y 

apoyo a las empresas en la superación de Medidas no arancelarias (MNA) de 

acceso a mercado. Para esto, se establecerá un Fondo de Formación de Técnicos 

del Sector Público Nacional o independientes que puedan ser usados por las 

autoridades públicas correspondientes. Con esto se espera capacitar a técnicos 

sobre MNA de acceso a mercados.  

 



 

  

3. Sistema de Fortalecimiento de la Oferta y de Articulación Oferta y 

Demanda de Servicios 

o Fortalecer la oferta de servicios de consultoría sobre requerimientos técnicos de 

acceso a mercados. Esta actividad responderá a las necesidades y demandas de 

formación de los oferentes de servicios técnicos (consultores) para la superación 

de requerimientos no arancelarios críticos por parte de las PYMEs. Se persigue 

capacitar un mínimo de 20 proveedores de consultorías sobre requisitos técnicos 

de acceso a mercados. 

o Implementar un esquema de co-financiamiento para las PYMES a fin de 

responder a las necesidades de cumplimiento de requisitos técnicos críticos para 

lograr acceso a los Estados Unidos  por y para los productos del sector de 

agronegocios. Se articulará la demanda y oferta de servicios de asesoría técnica 

y se financiarán parcialmente proyectos individuales y colectivos para la 

superación de barreras técnicas con fondos del proyecto no -reembolsables. Esta 

ayuda financiera o cofinanciamiento será complementado (contrapartida) con 

aportes que realicen las PYMEs. Se espera que aproximadamente 100 empresas 

de agronegocios accedan a servicios técnicos para cumplir apropiadamente con 

requerimientos no arancelarios de acceso. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES PARA LA PARTICIPACIÓN EN EL PROYECTO 

 

Los servicios de Acceso a Mercados co-financiables serán aquellos 

relacionados con: 

o La necesidad de contar con información específica por producto sobre las 

medidas requeridas por las aduanas; permisos previos de importación, 

inspección, prohibiciones, cuarentenas etc.; 

o La necesidad de contar con información específica por producto sobre puertos 

designados para el desembarque en Estados Unidos; 

o La necesidad de contar con información específica por producto sobre medidas 

sanitarias y fitosanitarias requeridas por APHIS, incluyendo prohibiciones para 

frutos infectados con insectos, etc.; 

o La necesidad de contar con información específica por producto sobre las 

normas requeridas por FDA, incluyendo requisitos de etiquetado, etc.; 

o La necesidad de contar con información específica por producto sobre medidas 

sanitarias y fitosanitarias requeridas dentro del país de exportación para reducir 

el rechazo interno.; 



 

  

o La necesidad de contar con Información específica por producto sobre la Ley de 

Bio-terrorismo y otras leyes y reglamentaciones que afecten a la importación en 

Estados Unidos.; 

o Asistencia técnica y consultorías para mejorar la calidad de productos, para 

reducir el rechazo interno y cumplir con las medidas sanitarias y fitosanitarias 

requeridas por el país de exportación.; 

o Asistencia técnica (consultores de o familiarizados con APHIS) para cumplir con 

las medidas sanitarias y fitosanitarias específicas por producto requeridas por 

APHIS, incluyendo el diseño de planes de manejo de producto y asistencia para 

la ejecución de los planes.; 

o Asistencia técnica (consultores de o familiarizados con FDA) para cumplir con las 

normas de FDA; requisitos de etiquetado, empaquetado y cumplimiento de 

Hazard Analysis and Critical Control Points (HACCP), incluyendo el diseño de 

planes de manejo de producto y asistencia para la ejecución de los planes. 

 

Las empresas beneficiarias del proyecto deberán cumplir los siguientes 

requisitos: 

 

 Trayectoria en el mercado de mínimo 3 años 

 Contar con menos de 150 empleados. 

 Tener una organización técnica, legal, administrativa y financiera capaz de 

participar en el programa. 

 Tener una facturación anual de exportación a Estados Unidos promedio, menor a 

tres millones de dólares americanos (US $ 3,000,000). 

 La empresa debe demostrar que su competitividad exportadora, en su mayor 

parte se ve afectada por un requerimiento no arancelario que no logra superar, y 

que ha alcanzado un estándar mínimo de competitividad de gestión empresarial. 

 Pertenecer a uno o varios de los siguientes sectores: lácteos, carnes y animales 

vivos, legumbres y hortalizas, frutas y frutos, pescados y crustáceos, plantas 

vivas, preparaciones alimenticias procesadas. 

 

Información: 

 

Pedro Ramirez A. Coordinador Nacional  pramirez@cadexco.net 2280-80-33 

ext 222 

Andrés Alfaro C. Especialista Técnico aalfaro@cadexco.net 2280-80-33 

ext 230 
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